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ASUNTO: AUTORIZ E 1 (UNO) ARBOL 
EN ES UE�EfU . E FRANCIA" 

ffeU 1 �-�l•� -' 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ REC586 , 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES coo��'":"c.'oNt:aop •cióN 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN '-'R<OUtS y CAR�!/ 

� R E S E N T E · 6fc�cf'2'.:l�/2 rc� j Hcrc. 1.z_ : qo 1 : 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Const�ción��;,(>�@-5!�, l] Ciu�ad de México, 
1� Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ·Ia-CTilda'i:t-de-Mé '4:o,Ja Ley Orgánica 

1 l · d;e Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20. 9, por el cual, se da 
� conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orqánica' probada mediante 
reqistro Número OPA-AO-31010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidaq Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estr ! ctura de la Alcaldía 
Pjlvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ! ! 

1 ' 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 'tmbio Climático, y 1 , 1 
en atención a la solicitud ingresada ante este Organo Político Administrativo con feq�. 13 de marzo de 
2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2203131308384, SUAC 2206�·1'1423219 y SUAC 
21207'! 91503696, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía r: hago de 
conocimlento lo siguiente: , 

i l. En fecha 29 de agosto de 2022, personal adscrito _a la Dirección: 
1 

eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, _se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d� realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lf información 
pertinente. r . 

; 11. Con fecha 29 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito 11� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Ciimático, capacitado y cert1fitado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxitq, realizó el 
Dictemen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las d.9racierísticas 
dendroméiricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�� -, se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental b · Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de !a Norma Ambiental J ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Estecificaciones 

'' Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará ,t�r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derr(bp, trasplante 
y_ re_stitución de á:boles aplicable a la Ciudad de México, de confortnl \, _1dad con la 
sIgU1eme descripción: ; , · 

j¡ 

[' 

R gi11;,1\6 
I· 



GOBIERN E LA 
CIUDAD DE . xico 

i 

ÁLV..t\RO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAM810 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� 

1 
! 
j 

U-SlCAClON 

Arbd,! plaA!ado·,en patio 
-sob! _ i,miln;,rn, JuntQ- ia 

I, b"'rda, ·,COJ:ia 
desb anceada, mué-rd.290 

riivÓl.'3 de ir.f-estccídn,, 
ram.a/4¡.ti:lrg�s._que :lrur,;1.d:c-rn 

PH�dlo: \l'e;Clr.JQ, ramas 
nma�l,.a:s con exc:9so da, 

pcsn ·ries.ga.éa rlcs._;¡afe. 
ralc ' s_ repnmloas 1 .;::¡u:e. 

•fi::aot r,�·bar.dp¡ perirnetr.:il, 
: $'.; r.e. rrnénda: supeN�iQn 

.. cr l :cfüecc1ón �é Obr�3- 

Fhrmnado el dorntcrtru 

SJ:JA.C: :220313130838.'I, SlJAC.22Q001:142.3Zl9 
! liO.RA: 12:05 

DlCIAMENiTÉ:CNtCO DE ARBOLAD.O 

:50 
:¡ 

ff 

i • 
1 

; i 

1 S!JAC:.--Z.',?.07 i:l i S'Osé>!t<S 

� 

1 <: "' -o, g > ¡;· ... l; �- -� .,.. 11!:' o :S: ,Z tu, o ,Q o � � 
<:,, e O, i:; o _¡¡- :::, "'- w ...... "' :�- _,.._ g_ ·< --;;,. _, - w fil " « " o ':fl "'- : :o· !O. ,_ 

"'-- g. o w � g: <f. > "' � < ! U! O- :Z, 'r ·¡¡; _.J, "' ,- s- -1:, �. l!J -,<;; :$. o 1 "' "' ,.J : '" :5, -o o "' ,... ::,: "' ' o "' "" ·"'- .,. u .,,. "' .c- ! :l; � o: -0, .U/ u, ... --,< t- -.,_ -"' o � .,., "' '"' ,o. 

. � 
D � 
ro 
e 

� 
w 

" E 
D � 

SOL]:CITAN,1];: 

.2: l •C:, o 
1 o ;:¡; o ,¿ -f} <> u � ' -Z .., ;:; 

o! ,,,. "' 
�- "' 'O o -e 

�- 

• ' 1 
l ��- 

ii. 
L 

. ., 
¡, -�- 4� 

r i z 
U) 

"' lf 

j FECHA: ,29JA - 3\os'2022 
j-;;!J"' IR'CE"'c=c"" 1o"'N= : -..,. , 1 
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LEYAMBlElllTAl OE PRO¡, CCIÓN LA'.flERRAEN ELDiSTRITO FcDEAAfi.:ARTfCU!.Q 11:a NORMA AMBIENTAL 
"PARA E:'L DISTRIT-0 FEOER- t NP<QF..C01-RN,•IT-20.1E, numeraras 6., 6.� •• 6.3.1., e.3.1.1., G .. 3.1.5.,-6,3. l.� .. Y<ieraás 
,ep licabl<,_¡¡ pan, ·1a ej ecllcióLi;e Jo :antes mencionado. Í El pn:;:'$eri16-:df:;.tamen .s..e e it6,de-actierfio con mi �l:sab.mry eo1Ender· · ¡ . 
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'Dm,id Ji - 'l�ernáñdez. 

��VISÓ¡ 

B1ol. l).oroleo $antb$ Zafra 
C:i.cfamínador de ArlJolado �rbarn,, d'e Acuerdo 

a la MormaAn1bie,:1a1--p�ra el Distrito. 
f"ec!ernl NAOf .. 001-RK'AT-2-0.1$ 

No. De Ac�editact�n 20 

1 ' 
Calle Canario esq. Calle 10, co\ ni Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O_ 1 O, Ciudad de México 
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l. Se dictaminó: p. ocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdeí: r : que se yergu : en 

o oXo 
o 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedfisujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en . 1 Distrito Federal, asl como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-20: , para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que e erán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de · rtoles, previo a la ejecución de los trabajos. 

1 1 . . ' 
1 ' 

11. Derivado de I' ' nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c�tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 4'1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad 
de México, ali,IGUlos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asf como enl ' irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida: _! y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con' 'rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu; li. ado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c¡u; ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: : · 

PRIMERO.- Se le A\¡r ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog(la' ación ta poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se vercue en 
fi @if 1.lcaídía .h¡l�aro Obregón. 

SEGUNDO. - Los tq��ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu�a1d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas d� s¡

1 

�uridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de co, , nlcación, etc.). ¡ 1 

TERCERO. - .Queda _jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser d.estinado a .un sl1tff autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra: e el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape¡fi ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P� � cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar eri r' otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos¡ inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en_ e, artíc 5 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENT ��-� - 

1 ! 
. DGAR TON '.T' IU DÍAZ LÓPEZ 

DIRE? T. R DE SUST I TABILIDAD 
ETDL/IGR l'/srp• ! , 

' 

i \ SUAC 2203131308384 
Calle Canario esq. Calle 10, ca( 1ja Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. o1 1 O, Ciudad de México 

E I presente dorumento se encuentra en su versrón pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
verslcnes publicas con base en el ·catálogo de Dorumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. Almldia de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c.11-10-CT/AA0/2021. 


